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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

12 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos
por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, al ilustrí-
simo señor Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales.

Tercera.—Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
calle Agustín de Bethancourt, número 4, o por cualquiera de las
formas que establece el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.—Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud
su currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años
de servicio, puesto de trabajo desempeñado en la Administración,
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime opor-
tuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las
características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 21 de
mayo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecre-
tario, Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.

ANEXO

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

SERVICIOS CENTRALES

Dirección General de Fomento de la Economía Social y del Fondo
Social Europeo

Denominación del puesto: Secretaria de Director general.
Número de plazas: Una. Nivel de complemento de destino: 16.
Complemento específico: 559.200 pesetas. Localidad: Madrid.
Adscripción: ADM, AE; GR, CD.

SERVICIOS PERIFÉRICOS

Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos
Sociales de Valencia

Denominación del puesto: Jefe de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. Número de plazas: Una. Nivel de complemento
de destino: 29. Complemento específico: 2.350.440 pesetas.
Localidad: Valencia. Adscripción: ADM, AE; GR, A. Otros requi-
sitos: Pertenecer al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social.

Denominación del puesto: Jefe adjunto de Inspección. Número
de plazas: Una. Nivel de complemento de destino: 29. Comple-
mento específico: 2.143.512 pesetas. Localidad: Valencia. Ads-
cripción: ADM, AE; GR, A. Otros requisitos: Pertenecer al Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

13 ORDEN de 22 de diciembre de 1998 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación, puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan por la pre-
sente Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Sub-
secretaría del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani-
fiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 11 de

noviembre de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 16), el Sub-
secretario, Carlos González-Bueno Catalán de Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Oficina Española de Patentes
y Marcas. Secretaría General. Denominación del puesto: Jefe
Dependencia Informática. Nivel: 29. Complementto específico:
2.226.276 pesetas. Localidad y provincia: Madrid. Adscripción:
AD, AE; GR, A. Méritos preferentes: Experiencia en informática
y en proyectos internacionales de tecnologías de la información.
Conocimientos de propiedad industrial y experiencia en organis-
mos internacionales relacionados con la materia. Conocimientos
de inglés y/o alemán y/o francés.

14 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de diciem-
bre de 1998 por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir, por libre designación, puestos de trabajo
en el Departamento.

Advertido error en la inserción de la Orden de 9 de diciembre
de 1998 por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir,
por libre designación, puestos de trabajo en este Departamento,
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publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 299, de fecha
15 de diciembre de 1998, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 41906, en el anexo, en el número de orden 3,
en denominación del puesto, donde dice: «Secretario general»;
debe decir: «Subdirector general».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

15 ORDEN de 4 de diciembre de 1998 por la que se anun-
cia la provisión de puestos de trabajo, por el sistema
de libre designación, en este Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de las plazas que se indican en
el anexo de la presente Orden, y que figuran en las relaciones
de puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, aprobadas por Resolución de la CECIR de fecha 30
de septiembre de 1998 y del Instituto Español de Oceanografía,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero
de 1989.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que
reúnan las condiciones establecidas y estén interesados en la pro-

visión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Subdirección
General de Recursos Humanos y Gestión de Personal del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
un currículo vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante

estime oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo soli-
citado, según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día 1 de octubre de 1998, acompañando justificantes de todos
los méritos alegados.

Únicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y méri-
tos que específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.—Por el órgano competente del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desier-
tos los puestos ofertados.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de publicación, previa
comunicación a este órgano, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—P. D. (Orden de 28 de julio
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 31), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.


